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C. PEDRO GARCÍA AGUILERA 
::NE~GfA DG. S. OE R.L. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0215/04/l7 

En atención a la solicitud ingres·ada _a· esta: :Agenc.ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.-eri lo slfcesivo le¡ AGENCIA, el día 2 7 
de abril de 2017 y turnada para su atenCión· a la Difección Gener.al de ·Gestión Comercial. 
adscrita a. la Unidad de Gestión. Supervisión; Inspección v Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del -establecimiento ENERGÍA DG, S. DE R.L DE 
C.V., ~STACIÓN DE SER'.'!(!O El0l65, eón ubi"cación en CARRETERA VILLAHERMOSA
TEAFA, Kr.t _i9.0:!.é, COLONIA - SUBTENIENTE 'ÓARCÍA, C.P . . 86280 .. MUNICIPIO 
CENTRC. i2STADP ·9~ T PJ~.C.,~CO,· en lo s0cesivo el REGUL:ADQ, tramita LiceQcia Ambiental 
ÚniCél (~AU). Una vez evaluada la información ·presentada; y 

.. . 
CONSIDERANDO ., . • • 1 

l. Que esta Dirección General de Ges~ión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y-resolver. sobre la LAU solicitada por el REGULADO, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de .Seguridad ~ Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que el día 2 7 de abril de· 2 O 17 ·se recibió en la AGENCIA, la solicitud de LAU para el 
establecimiento ENERGÍA DG, S. DE R.L. DE C.V .. misma que fue registrada con número 
de bitácora 09/LUA0215/04/17_ ' 

¡ 
1 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios · para el trámite de LICENCIA j 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la spJjcitud registrada con bitácora 
09 /LUA0215/04/17. . 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y •de Protección al Medio Ambiente 
del Sector. Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS . de la Ley . General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII· del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustri'al y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención . y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; a~emas c;lel . Acuerdo -por el que se ·reforman y adic ionan 
diversas disposiciones al' diverso· qu'e establece los procedimientos para obtener la LAU. 
mediante un trámite único, así como-la ac~ualización de·la inform~ción. de emisiones mediante 
una cédula de operación anual. publicado el 11 de abri l de 1997, así como las demás 
disposiciones que resulten aplica.l;lles, est<d!irécéión General ·.~e Gestión Comerciaj, 

. . . . . ··" .... 

' . 
PRIM.ERO.- Tener ·por . cumplido.s . :lo~ : niquis.itos técnicos y. legale~ . presentados por el 
REGUlA~O para tramitar -y obtener la. licencia Ambiental Única,· .: . · . . 

' . . : .· . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO·Ia 

LICENCIA AMBIENTA{ ÚNICA N~ lA.U-ASEA/2753-2017· 
1 • ' . . j. 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al-cumplimiento de 'las sig\)ientes 

l. 

. . . . . 

. COND_IC(ó.NAN.TE's 
' . . 

La lA U ampara el funcionamiento y la. operación:.'qél establecimiento . denominado 
ENERGÍA DG, S. DE R.l. DE C.V., El0165 con ubicación en CARRETERA 
VILLAHERMOSA-TEAPA. KM. 19.016, COLONIA SUBTE'NIENTE GA.RCÍA, C.P. 86280. 
CENTRO, ESTADO DE T ABASe o·. que se dedica a la comercialización de gasolina y 
diese l. con una capacidad instalada de suministro anual de 6,2 3 8 metros cúbicos 
Pemex Magna. 2 ;~·04 metros cúbicos Pe m ex Premium y 3,513 metros cúbicos de 
Pemex DiéseL El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. · : 

1 • • • 

Tabla 1. instalaciones ~e forman parte del establecimie.nto 
L~'f~lr~~l:~~E!~~~~IWA.l~l1~1ff.~l~~~1'-fi 

Tanque de Pemex Magna. 80.000 · litros 
¡: 
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: Tanque de Pemex Premium 
Tanque de Pemex Díésel 

: Dispensario 1 
Dispensario 2 

· Dispensario 3 
Dispensario 4 

· Dispensario S 
Dispensario 6 

: Dispensario 7 
· Planta de emergencia 
: Válvula de venteó 

... .. . . . . ·. ·. ·:. . . : . 
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4 
4 
4 
4 
2 
2 
2 

0.12 

1 , , . 

litros 
litros 

Pistolas 
Pistolas ' 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 
Pistolas 

ton 

· 11. La presente LAU se expide por .'única ,Yez .en 'tanto. el . estabiecimiento ,no·ca'mbíe de 
ubicación o qe actividad1 SS!g(m·le . .fue .. ,áutorizada. Si es est~ el caso deber,á·folicitar una 
nueva LAU. Si existe cambio de . razón. social, aumento en la capacidad de 
almacenarriierito, cambios .de proceso·,. -ampliación de instalaciones o la 
generación ., de nuevos resrduos peligrosos,. deberá 1 presentar la solicitud de 
actualiz.ación a las condicionantes r.espectivas·. 

111. la LAU es intra.nsferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
au~orizaciones , permisos y registros que .c;Je9an obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente~ . · · · · · · · 

( 

IV. El: ·REGULADO, hasta en tanto .no se emitan ·lineamientos: directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de est a AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

V. Asimi.smo el REGULADO, deberá estimar y reportar en, 1.~· Cédula de Operación anual 
corre·spondiente, conforme a lo· establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General ·del Equilibrio Ecológico. V la Protección al Ambiente. en materia de Registro de 
Emisiones .y Transferencia de Contaminantes·, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenatTiiento y los dispensarios de gasolinas. así 
como los contaminantes criterio provehie.n~es .de la .. planta de emergencia. 

VI. , El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fr'aéción 11 y 17 f 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

' 1 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al · Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección .al-Ambiente y a los Art.ículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de-Emisiones y Transferencia de ·Contamin-antes. cuando existan 
emisiones o· transfierencias de contaminantes y sustancias que .se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 s
SEMARNAT··2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte ·para el 
registro de emisiones y transferencia .de' qontaminanfes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas cor~espondientes . . 

VIII. El REGULADO. en caso de paros progratnados por mantenimiento de la instalación que 
.impliquen desfogues o emisiones a· la, ·atmósfera. de~érá dar. aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con ·1o días :h~piles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que.serán implementadas .páraievitar riesgos operacionales y ambientales. En 
·el ·caso de paros cirtúnstanciales,· el REGULADO. deberá dar aviso de manera .inmediata 
a la.s dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el: REGULADO deberá 
implementar las mejores práctiéas p?J.ra minimizadas emisiones de contamil1a,ntes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se em.itan ' lineami~ntos. directrices, ·criterios u otras 
di:sposiciones administrativas de carácter general.por parte de· esta AGENCIA. 

: ' . • • ¡1 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de 1~ presente,· misma·s que deberán ·regisÚarse en una bitácora 
de ope:ación que será susceptible a ser verificada por' esta AGENCIA 

XI. El REGU~ADO deberá participar en los plan~s de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambiéntales locales, con el.fin de controlar la contami'nación'que se presente 
por · condícioAes meteorológicas desfavorables o emisiones· extraordinarias no 
cuntroladas. · · · 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
int~gralidad de sus elementos. 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-16 1-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los R.es:duos de Manejo Especial y dete~minar cuáles est án sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la indusión o extlusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la ·formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULAD.O deberá garantizar que el IT)anejo .dentr-o y· fuera de sus instalaciones de 
los residuos pe!igrosos: Lodos, .que genera cumpJe con lo establecido en los Artículos 
151. 151 Bis, 152, 152 Bis de ·la Léy ,qei:teral·del Equilibri9 Ec·ológico y la Protección al 
Ambiente, a los Art ícul.os aplicables d~ .. la ~ey General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuo~i su Reglam.ento'.v. a las Normas· Oficiales Mexicanas vigentes 
aplicables en' la materia. · · . · · . .· ·. ·. · . . . · 

XV. El REGULADO. deberá garantii~r. ~l.itu:~blim.ient~· del artfculo 3S .del Reglamento de la 
Ley General para ·la Prevención y Gestión l.n.tegral de los Residuos •. en el cu.al se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. a?i como de los 
artículos A 3 y 4 S del Reglam·ento de la Ley Gener~l, para la Prevención. y Gestión Integral 
de los Residuos, en er caso de qué el REGULADo' genere nt:Jevo·s reiiduos que por .sus 
característica~ sean considerados peligrosos segLin .la ·'NQM-OS2:...SE.MARNAT -2005 , 
deberá ac'tualizar·su LAU. ,· · 

XVI. Ú REGULADO deberá'.garantizar que el alrri~ten~mi'entó: de los residuos peÚgrosos 
genera: dos dentro de sU:establecimien~o cl1mpla con lo establecido ·en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para .la Prevendón y Gestión Integral de los 
Residuos. ' 

XVI~. El REGULADO deberá ~ontratar los 'servicios de empresas debidamente 'autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el ar.tículo 4 6 del 
Reglamento ~de '.la ley General para la Prevención y Géstión.lntegral.de lo~; Residuos. 

XVIII . El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí f ijado. deberá sujetarse a todas¡ la? disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así ¡¡:omo en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos / 
aplicables a as actividades del mismo. , . 
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XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta LAU, la ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la ley General para la Prevención y Gest ión 
Integral de los Residuos y los Reglamentos que ·de ellas se derivan. así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y·otros inst rume.ntos jurídicos. vigentes que sean aplicables 
a la operación y funcionar:niento del establecimiento. así.c.omo la presentación de quejas 
en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que·pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, ·podrá ser san.cioni'ldo.· por parte· de.Ja··AGENCIA. d~ .CO r:Jformidad con las 
disposiciones aplicables. · .·. .. · · : . · . · ·· . ~ . . . · 

TERCERO.- Notlficar al C: PEDRO GARC.ÍA.~GU.ilERA, .emepresentadón del establecimiento 
ENERGÍADG. S. DE R.L. DE C.V., el pr·esente,acqe'rdQ de c9n,formiÓad con el artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento .. Administrativo>;.·· : :: · . . . ·. · .·· . · · 

.. ... j • • • • • • . l • 

ATENTAMENTE .. :. ·. ·· 
ELDIRECTORGENERAL . :· ::: ·.· :·. · 

··· ¡f/·· ·. 
.... . 

. . ,· . 
. .. . 
. .. . 

SÉ Al V AREZ ROSAS 
&u..i:¡pt{J.m.!f:.sLlQIJS!lllU:imO!!I las coajos de cooorimiPoro de m e..a.s¡mra sao rcrUttldas· v(a· c:les:trónica 

lng. Cculos Salvad.or de·Regules Rulz-Funes.· Dir~r,¡or ·F.jccutivq de ,la ASEA. :· · 
Blól. Utlses C;¡rcfona Torres ·· Jefe de. Unidad de Gestión lndust n\ll . . . · · · 

; . . 
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t .1 /1.1~:-;t c.i:1 1\1:,(a.:.n,,; 1.1;: Sr.~t!\,tri~a~llmh :'-~"·:1 y !lt' :·~1)\ Cl.::. i{lfl z:i 1\kdi:. A:nl~~ r.t t' d('i !;::e tor 1-!idrc,c~rb;•··O".: ':;tm~il~n a.ti!O.l cl .:u;~·eulitn~-. "1\)f/, .. 
. y :.,:. ll.t!.ll'• :a-. ·,\;~Cr,C iJ W: ~~~r u·kli~ l!. = t :l·t ~.:i; , y At.••hi~sH~" r.\/r)h' ¡.)\Ut~ (.{/.• •;,.s idtutitf;,LJ H)!:r •¡, ,.;-;,),~a: 




